SOLICITUD DE ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA

| Folio Num. |
Este espacio debe ser llenado exclusivamente por [P
personal de la Unidad de Transparencia (UT): Fecha y hora de recepcion. - / / = Hrs.
dia mes afio
1. Nombre del Sujeto Obligado al que se solicita lainformacion
2. Nombre completo del solicitante (si es persona fisica)
Este dato es opcional, en su caso, podréa sefialar un pseudénimo
Nombre (s) Apellido paterno Apellido materno
Nombre, denominacién o razén social del solicitante (si es persona moral)
Nombre del representante y/o del autorizado, en su caso
Nombre del representante legal o mandatario (obligatorio para persona moral). Anexar documento que lo acredite
Nombre(s) del (de los) autorizado(s) para oir y recibir notificaciones y documentos
3. Medio pararecibir lainformacién o notificaciones
L1 Correo electrénico
(Indique direccién de correo electrénico)
[J Acudir a la Oficina de Informacién Pablica® [ Domicilio @
En caso de seleccionar domicilio, favor de anotar los siguientes datos
Calle NUOm. Ext. NUm. Int.
Colonia Delegacion o Municipio
Cadigo Postal Estado Pais
NUmero telefonico (opcional) Nombre de la persona autorizada para recibir notificaciones

4. Indique laforma en que desea se le dé acceso a la informacion

[] Consulta directa [] Copia Simple [] Copia certificada

] Electrénica ® [] otra (CD, Disquete, etc.)

Anverso



5. Informacion solicitada (anote de forma claray precisa)®

Si requiere mas espacio marque la siguiente casilla y especifique nimero de hojas [l Anexo _— hOJaS

Informacidn opcional para fines estadisticos

Sexo: [1 Femenino [] Masculino | Edad: Nacionalidad:

Ocupacién (seleccione una opcién)

1 Empresario [ Servidor publico 1 Empleado u obrero

] Medios de comunicacién  [] Asociacién politica [] Organizacién no gubernamental
] Comerciante ] Académico o Estudiante [ Otro (especifique)
Escolaridad
1 Sin estudios 1 Primaria ] Secundaria
1 Bachillerato [ Licenciatura [l Maestria o Doctorado

Informacién general

Los datos personales recabados seran protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales “sistema de datos personales del sistema INFOMEX”, el cual tiene su fundamento en los Lineamientos para la gestion
de solicitudes de informacién publica y de datos personales a través del sistema INFOMEX del Distrito Federal, cuya finalidad es registrar y gestionar las solicitudes de informacién publica y de acceso, rectificacion, cancelacion y
oposicion de datos personales que los particulares dirijan a los sujetos obligados de la Ciudad de México, asi como de los recursos de revision, y podran ser transmitidos a las autoridades jurisdiccionales para dar atencién a los
requerimientos judiciales, a las Unidades de Transparencia a las que se dirija la solicitud para gestionar las mismas y a los 6rganos de control Interno en caso de que se dé vista por un posible incumplimiento a la Ley de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Rendicion de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCDMX) y/o a la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de la Ciudad de México
(LPDPPSOCDMX), ademaés de otras transmisiones previstas en la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados de la Ciudad de México .

Los datos personales marcados con un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podré tenerse por presentada su solicitud. En caso de que el solicitante no sefiale ningtin medio para recibir notificaciones, éstas se
realizaréan por estrados de la Unidad de Transparencia correspondiente.

Asimismo, se le informa que sus datos personales no podran ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley.

El responsable del Sistema de datos personales es , Director de Tecnologias de Informacién del Instituto Transparencia, Acceso a la Informacién Publica, Proteccién de Datos
Personales y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) y la direccion donde podra ejercer los derechos de acceso, rectificacion, cancelacion y oposicién de sus datos personales, asi como la revocacion del
consentimiento es La Morena 865, colonia Narvarte Poniente, Delegacion Benito Juéarez, C.P. 03020, México, Ciudad de México.

El interesado podra dirigirse al Instituto Transparencia, Acceso a la Informacién Publica, Proteccién de Datos Personales y Rendicion de Cuentas de la Ciudad de México, donde recibird asesoria sobre los derechos que tutela la
Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados al teléfono: 5636-4636; correo electrénico: datos.personales@infodf.org.mx o www.infodf.org.mx.

(1) En caso de que el solicitante no proporcione “nombre” y sefiale “Acudir a la Oficina de Informacién Publica”, para recibir notificaciones, seré necesario presentar el acuse de la solicitud.
(2) Cuando el solicitante sefiale como medio para recibir notificaciones “domicilio”, se deberé proporcionar el nombre de la persona autorizada para recibir la notificacién. (Articulo 80 de la
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, supletoria a la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Rendiciéon de Cuentas de la Ciudad de México
(LTAIPRCCDMX).

(3) Sélo cuando se encuentre digitalizada y sin que ello represente procesamiento de la misma. (Articulo 207 de la LTAIPRCCDMX).

Si la solicitud es presentada ante un Sujeto Obligado que no es competente para entregar la informacién o que no la tenga por no ser de su ambito, la oficina receptora orientara al
solicitante, y en un plazo no mayor a tres dias habiles a partir del dia siguiente al que se tenga por presentada la solicitud, debera canalizarla a la Unidad de Transparencia (UT) que
corresponda (Articulo 203, LTAIPRCCDMX).

(4) Las solicitudes de acceso a la informacion y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la informacién entregada, seran publicas.

La entrega de informacién podré generar un costo por reproduccion y/o envio, el cual sera informado por medio de la UT. (Articulo 223 de la LTAIPRCCDMX)

Las solicitudes que se reciban después de las 15:00 horas de un dia habil o en cualquier hora de un dia inhabil, se tendran por recibidas a partir del dia habil siguiente.

Los plazos para la atencién de las solicitudes de informacién se encuentran establecidos en el articulo 212 de la LTAIPRCCDMX.

Respuesta a la solicitud 9 dias héabiles
En su caso, prevencién para aclarar o completar la solicitud de informacién 3 dias habiles
Respuesta a la solicitud , en caso de que haya recibido notificacién de ampliacion de plazo 7 dias habiles
Respuesta a la solicitud, en caso de considerarse como informacién publica de oficio 5 dias habiles

El solicitante que no reciba respuesta del Ente o no esté conforme con la respuesta del mismo, podra interponer un recurso de revisién ante el Instituto Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica,
Proteccién de Datos Personales y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México. (Articulo 233 de la LTAIPRCCDMX).
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